
 

Radicación N°. 11001310503120180030000 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticinco 
(2025). Al despacho de la señora Juez, informando que la parte actora y la ADRES 
allegaron respuesta frente al requerimiento realizado en el auto que precede. 

Sírvase proveer. 

 
GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado observa que, por un 
lado, el Doctor JOHN JAIRO GARCÉS MEJÍA acreditó su calidad de representante Legal 
de RACIL ASESORÍAS S.A.S.: 
 

 
(…) 

 
 
Siendo que, la sociedad RACIL ASESORÍAS S.A.S. es mandataria de COOMEVA E.P.S. 
LIQUIDADA conforme al CONTRATO DE MANDATO CON REPRESENTACIÓN No. 
LIQ00324 DE 2024 y cuenta con la facultad de transigir dentro de procesos judiciales, 
conforme a su cláusula tercera, numeral 7: 
 

 
 
En este sentido, se tendrá por atendido el requerimiento realizado, lo cual habilita al 
Despacho para pronunciarse respecto de la solicitud de desistimiento impetrada; 
claramente, teniendo en cuenta también las aclaraciones efectuadas por las partes frente 
a esta solicitud. 
 
Frente a este particular, se denota que tanto el representante legal de la sociedad RACIL 
ASESORÍAS S.A.S. mandataria de COOMEVA E.P.S. LIQUIDADA, Doctor JOHN 
JAIRO GARCÉS MEJÍA, como el apoderado judicial de esta parte, Doctora ANDREA 
MARCELA GALINDO ROBLES, rindieron las aclaraciones solicitadas frente a la solicitud 
de desistimiento parcial impetrada. 
 
En efecto, estos manifestaron que la suma a desistir es la de $41.198.352,76, no por 
$41.054.445,76: 
 

 



 

 

 
 
De manera que, el Despacho procede a resolver la solicitud de desistimiento realizada 
consistente en: 
 

 

 



 

 
 
De conformidad con lo anterior, para resolver la solicitud impetrada, el Juzgado tendrá 
en cuenta el artículo 314 del C.G. del P. el cual consagra:  
 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento 
se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 
apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 
todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 
producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de 
las pretensiones y personas no comprendidas en él. 

(…) 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 
perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes”. 

Conforme a ello una vez se verificó en debida forma que el representante legal de la 
sociedad RACIL ASESORÍAS S.A.S. mandataria de COOMEVA E.P.S. LIQUIDADA, 
Doctor JOHN JAIRO GARCÉS MEJÍA, se encuentra facultado para desistir, se aceptará 
la solicitud en los términos en los cuales fue realizada; es decir, se aceptará el 
desistimiento por lo conceptos transados, que suman la cifra de $41.198.352,76, 
relacionados en la tabla expuesta en líneas anteriores; fundamentados en el “OTRO SÍ 
No. 1 AL CONTRATO DE TRANSACCIÓN No. 470 CELEBRADO ENTRE LA 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD – ADRES Y LA ENTIDAD. 

Ahora bien, el Estrado Judicial advierte que la parte actora efectuó las aclaraciones 
solicitadas en el auto anterior, de la siguiente forma: 

a. Aclaración referente a: 

 

Al respecto, el Despacho pondrá en conocimiento de las partes las aclaraciones 
mencionadas y el estado de cuenta corregido por el extremo activo: 



 

 

b. Aclaración referente a: 

 

 

Para el efecto, la parte anexó con su respuesta la solicitud de desistimiento parcial que 
había radicado ante el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA: 



 

 

Al verificar el expediente, se denota que la solicitud fue radicada y diligenciada por el 
representante legal y el apoderado judicial que a continuación se exponen: 

 

Teniendo en cuenta que, ha transcurrido un tiempo considerable desde la solicitud 
impetrada, que la apoderada actual de la EPS es la Doctora ANDREA MARCELA 
GALINDO ROBLES reconocida con personería jurídica en auto del 06 de octubre de 
2023, y que la situación jurídica actual de la demandante es diferente; se requerirá al 
extremo activo COOMEVA EPS S.A. LIQUIDADA con el propósito de que, a través de 
las personas facultadas para ello, se ratifique en la solicitud de desistimiento radicada 
ante el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA con el siguiente sello de radicado: 

 

 

 

c. Aclaración referente a: 



 

 

Esta aclaración también se pondrá en conocimiento de las partes. 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta a los 
requerimientos realizados por la parte actora y la ADRES, en especial las aclaraciones 
realizadas y la actualización del estado de cuenta. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR el desistimiento allegado por el representante legal de la 
sociedad RACIL ASESORÍAS S.A.S. mandataria de COOMEVA E.P.S. LIQUIDADA, 
con los efectos consagrados en el Artículo 314 del C.G.P., y en los términos señalados 
en la parte motiva. 

TERCERO: REQUERIR al extremo activo COOMEVA EPS S.A. LIQUIDADA con el 
propósito de que, a través de las personas facultadas para ello, se ratifique en la 
solicitud de desistimiento radicada ante el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
con el siguiente sello de radicado: 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes con la finalidad de que indiquen si pretenden 
continuar suspendiendo el proceso o continuar con el trámite procesal correspondiente. 

Lo anterior, teniendo en cuenta la siguiente manifestación realizada por la apoderada de 
la ADRES: 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 
 
 
 
                                                     
F 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy, 12 de marzo de 2025, se notifica 
el auto anterior por anotación en el 
Estado n.°038. 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 
Secretario 
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